
CONSTITUCIÓN DX LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LTDA. 

CONSTRUCTORA EDOYMICH CIA.LIDA. 
* OLUKGADO Puñ:- ANGEL ¡SALAS LOPEZ MORALES, : 

CARMITA CUILLERMINA LÓPTZ CHÁVEZ 

ANGEL MISAEL LÓPEZ.CHAVE, 
WILIJAM IVAN LÓPEZ CHÁVEZ y 

WILMA LORENA LÓPEZ CHAVEZ, 

CUANTIA :- USD, 400,90 4 
%, En la cuudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, Republica del Ecuador, hoy dia 
— rolmtsdon de murzo del año de ab cinco, ante 11 Doctora Patricia Eluzabell busvoda 

| Suézz, Natana Fublica Segunda del Cartón Pastaza, COMPARECEN Los señores 
ÁNGEL ISAJAS LÓPEZ MORALES, CARMITA GUILLERMINA LOPEZ 

/ CHAVEZ, ÁNGEL MISAEL CÓPEZ CHÁVEZ. WILLIAM IVÁN LÓPEZ 

] CHÁVEZ y WILMA LOREÑA LÓPEZ CHÁVEZ, los dos primeros 

comparocioñes son de emedo civil casados respectivamente y los demás 

, commpareciontes son de estado cryst soltero. Los comparecientes som ecumorTanos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, capaces para conirale” y 

Obligan, a quienes de conocalos doy Te, bien astruidos en el odjelo y resultados de 
esta eserra publica. al cue provede libre y voluntariamente, de acuerdo a 1 minuta 

que tne presentan pasa que eleve a escotura cuyo tenor litera) es el siguente SEÑOR 

NOTARIO: —En Escrituras Púllicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

3 CONSTIFUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RKESPONSARILIDAD LTDA 

CONSTRUCTORA EDDYMICH CIA LTDA, al tenor de las siguientes clausules. 
CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.. Conxauren al otorgamiento de 

esta Esudua, los señores ANGEL ISAÍAS LOPEZ MOLALKS, CARMITA 
GULLERMINA LÓPEZ CHÁVEZ, ÁNGEL MISAEL LÓPEZ CHÁVEZ, 

" WILLIAM IVÁN LÓPEZ CHÁVEZ y WILMA LORENA LÓPEZ CHÁVEZ, 

los dos primeros comprrecientes son de estado civil casados respectivamente y los 
demás comparecientes son de estado civil soltero, Ecustorinos, maycros de edad, 

Se
 

  

   



domiciliados en esta ciudad de Puyo Cantón Y Provincia de Po.taza, de profesión en el 

tirante edo Clef trol al Profesora, Chofer Profeiatal, Engeraero 

Mon dla pena temes Pro tetera hb mm da dey nara contratar 

y eblrearsr, por eb propos Asis ha CLÁTSOLA SEGUNDA. Lo: comparecientes 

convienen en constituer la Compañía de Responsabilidad Lida. CONSTRUCTORA 

EDDYMICH CIA LTDA, que -* someta a tas deposiciones de la Ley de 

Compitmas, a fos estuluto, al Cudito de comercio, € lo: cormuenos de las partes y a las 

hong del Codigo Coal CLAVSDLA TENCERA- ESTALUYO Di LA 

Cost GA DI RES 0 LTDA CONSTRUCTORA EDIVMICH 

FO LTMA CAPÍTESO 1 VOMBRI, DOMICILIO, ORSETO $OCTAL, 

PL1420 DF DURSCIÓN ARTÍCULO PINO. La compania llevará ef nombre de 

CONSTRUCTORA EDOYMICH CÍA LIMA. ARTICULO BOS. El denmcilto 

principal de la conpania es en la cuidad de Puro, canton y provincia de Pastaza y, por 

reufucion de fa Junta Goneral devoción, podrá etebloca «icursales, axoncias, 

Cltcneo y represmtacióne rn cualquier Jugar del pers o del exterior coniorme a la 

ly AMSLLLO ARES. La copada deco csodes el gto coja presa las 

Evo Lia ct ad a e a ra pda y equlpo caminera, el de banques, 

pelle on mena pea denaleóns de ecarabror y tota clmse de maderas y 

tuteriales, en predio urbe y rurales la construccion de caviones cabezales de 

catantilas, immos de Ludenion, cambio de sucio”, cmertación rellenos, 

construya ión de todo Uipo de obra» civiles, en las orbaniactores, edtftctos, viviendas, 

Danos Caredaas, canales de nexo, obras a lingaco arial, UN TANCIONE. 

suba tales, cantara, luso Cirilo, piavial, cagivado, Hgo y dctrajo, 

Ateca Y Teo id das coo el joto al e mp ¡a lo 

Torneo mireia bles ly era He pana PA CTIATO 1 Copa 

de sgectones y la participación coflu socia a accionida en «dias Compañias y en 

Pisieral, toda clase de actos y contratos, civiles y merceríiles, permitidos por la ley y 

relacionados con el objeta «oceal principal ARTÍCULO CUATRO. El plazo de 

duracion de la compauta es de surte am» costados a partit de la Fecha de np



  

ción del contrato consistutivo en el regstro merranti! del cartón Paetaza, poro 

podra disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, » am lo resolviere de Junta 

General de socios en la forma prevista por la ley y en este estatuto CAPÍTULO H 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DX LA RESERVA 

LEGAL ARTÍCULO CINCO- El capital social de la compañia es de 

CUATROCIENTOS VEINTE dolages Amencinos, dividido en cuatrostentas veate 

participaciones sociales de um dólar cada uns, Participaciones iguales, ecumnirlativas e 

indivisibles, las que estarán representadas por el certificado de aportación 

comespondiente de conformidad com le ley y estos estatitos, certificado que estara 

ficmado por el Gercute General y por el Presidente de la compañia ARTÍCULO 

SEIS. La Conpañía puede asnenter el capíal social por resolución de la hata 

1 General de sacros, con el consertumanto de las DOS terceras partes del cepatal socui 

+ presente ss la Junta, y, en tal caso los soctos Lende derecho preferente para ausonbar 
¿2 2 manero en proporcen a sas apoltaciones sociales, salvo resolución en contrario de 
SÍ le hinta General de socios ARTÍCULO SIETE..El minerto del ompital social se lo 

> harn establociondo nuevas participaciones y su pago se do hara de la siguiente ¡nara 

eN MUMELAO, en espere, por compencación de credos, o captlización de reservas y 

utilidades, por capitalización de la reserva por revalorización del patrimonio reelizado 

conforme a la ley y a ln reglamentación perturente, o por los demás medios previstos 

en la ley ARTÍCULO OCHO. La redescción del capital se regirá por lo previsto en 

la Ley de Compañias; y, en Inmgua: paso se tomará resoluciones encaminadas a reducr 

el capital social si ello unplicare la devolucion a tos socios de parte de las aportaciones. 

hechas y pagadas, con las excepciones de la ley ARTÍCULO NUEVE. La compañía 
elregará a cada socio el certificado de aportación que le corresporida. Dicho 

ostificado de aportacion se etenderan en hbretanes acompañados de teloneros y en 

dos ausmos se hare corstar la denorunación de la comparsa, el capital suscrita y el 

eapual pagado, número y valor del certificado, norabre del socio propietario, dimelo 

de la compara, feria de la Escritura de Constrtucion, Notane es que se otorgó, fecha 
y numero de le wsenpción en el Kegairo Mercantil. fecha y hugar de expedícros, la 
constancia de no ser negociuble, le firma y rubrica del Presidcute y del Gerente 

  

     

 



General de la compañía. Los certificados serán registrados e inscritos en el Jibro de 

Ñoctos y participaciones, y, para constanicia de su recepción se suscriburán los 

talonarios. ARTÍCULO DIEZ.. Al perderse o dedtruirse un certificado de aportación, 

el interesado solicitará por escrito al Gerente General, a su costa, la emisión de un 

duplicado, en cuyo caso el muevo certificado con el mismo texto, valor y rúmero del 

onginal, Mevarú la leyenda duplicado, y la novedad será registrada en el limo 

correspondiente de la compañia y se pondrá de conformidad al Art, cierto noventa y 

siete de la ley, ARTICULO ONCE» Las participaciones em esta compañia 

podrán transferirse por acto entre vivos, requinendose para ello el consentimiento 
unánime del cspital social, que la cesión se celebre por Escritura Pública y se observe 

las pertinentes disposiciones de la ley Los socios tienen derecho preferente para 

ackquirir estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de 

la Junta Guneraf de Soctos En caso de cesión de participaciones se mulará el 

certificado y se extenderá uno ruevo ARTÍCULO DOCE.- Las participaciones de 

los zocios en este compaltía sop transmisibles por herencia, conforme a ley. 

ARTÍCULO TRECE.- La compañta formará forzosamente un fondo de reserva legal 

por lo menos igual al veinte por ciento del capital social, segregando aralamente el 

sinco por ciento de las utilidades Squidas y realizadas, CAPITULO TERCERO: DK 

LOS SOCIOS, DE 505 DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD. 

ARTÍCULO CATORCE.- Son obligaciones de los socios: a) las que señala la Ley 

de Compañías; b) cumplir las funciones, actividades y deberes que les asignese la 

Junta General de socios, el Gerente General y el Presidente de la compañía, e) cumplir 

con las aportaciones suplementarias en proporción a tas participaciones que tuvieren 

en la compañía, cuendo y en la forma que decida la Junta General de 

Socios, y, 8) laz demás que señale este estatuto ARTÍCULO QUINCE. Los socios 

de la compañía tenen los siguientes derechos y atribuciones: a) intervenir con 

voz y vote en las sesiones de Junta General de Socios, personalmente o mediante 

poder 2 un socto o extratlo, ya se trite de poder notarial o de carta poder. Se requiere 
de carta poder para cada sesión, y el poder a un extraño será necesariamente NOljirmcnes  



ar Pos cada participación el socio o su mandatario tendrá derecho a us; voto, b) a 

elegar y ser elegido pira los orgeniamo de adeunistración y fiscalización, e) a pereibir 

las utilidades y beneficios a prorrala de las participaciones pagadas; lo mesmo resperto 

del acervo social, de producirse la bquidación, d) los dernás derochos previstos an la 

ley y en este estatuto. ARTÍCULO DIECISKIS.- La responsabitidad de los soctos de 

la compoñia por las ebligacioves «sociales se imita Úmuenuente al monto de sus 

aportaciones imbividuales a la compaítra, salvo las exompciones de tes CAPÍTULO 

CUARTO: EL GOBIBANO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO 

DIECISIB TN... El gobreno y Ta mebmunsiración de la compala se ejercen por meo 

de lor siguientes areas. le Junta General de Socios, el Presidente, el Gerente General 

y dl Gerste Térmico SECCIÓN UNO: Dela Junta Goveral de Socios ARTÍCULO 

DIECIOCHO - La Junta Genera! de Socros es el órgano Supremo de la Compartía y 

, * tstd wotegrada por dos socios legalmente convocados y reumdos en el número 

Yon Fúficiónte para formar quórum ARTÍCULO DIECINUEVE. Las sesiores de ta 

Cáunta General de Socios son ordnrsas y exirnocduneias y ue reuncán en el domicilio 

EY prancepal de ln corpanía para su validez. Podrá la compailón celobewr seuortes de Ja 

¡ Junta General de Sociox en la modalidad de hunta Universal, esto es que le junta 

yy puede cuestimse en cusiqueer tempo y en cuadquner Rigar, dentro del territono 

tactonel para iralac cualquier asunto, stermpee que este presento todo el capital socsal, y 

kos asrstentes, quienes deberán stiscriber el acta bego sanción de nulidad. aceptan por 

unamencad la colebrcación de la pta, entendiéndose así legalmente convocada y 

validemente constiida ARTICULO VEINTE... Las pmtas ordmarias se peunuán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

eseruicio económuco de la compañía, y. la extreordmerzss en cualquier tiempo en que 

fueren convocadas Tin tas sestones de hmta General tato ordinarias Como 

exiracrdinarias se lrelaraa uniommente asuntos pumtualizados e la convoclona en 

caso contrario las resoluciones seren miles ARTÍCULO VEINTEUNO. Los Juntas 

Generales ordinarias y extraordmanas corán convocmdas por el Presidente de la 

Cosmpartla. pos escrito y personalmente a-cada uno de los soctos y coa ocho días por lo 

      

  



menos de anticipación al señalado por cada sesión de junta, La convocatoria indicará 

«l lugar, local, fecha, hora y el orden del día u objeto de la sesión, de conformidad con 

la ley ARTÍCULO VEINTIDÓS.- El quórum para les sesiones de Junta General de 

Socios, en la primera convocatoria será más de la rrutad del capital social, por lo 

menos; en segunda convocatoria se podrá resionar con el número de socios presentes, 

lo que se widicará en le convocatoria. La sestón no podrá contar validamente sun el 

quórum establecido ARTICULO VEINTITRÉS.- Las resoluciones se tomarán por 

'mayorta absoluta del capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que 

señale ee mismo estatuto y la ley de compañías Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría ARTÍCULO VEINTICUATRO Las 

resoluciones de la Junta General de Socios tormadas con arreglo a la Ley y a lo que 

dispone este estatuto, obligarán a tódos los socios, haya o no concurrido a la sesión, 

hayan o no contribuido con su voto, estuviesen o no de acuerdo con dichas 

resoluciones. ARTÍCULO VEINTICINCO. La sesiones de Jurta General de socios 

serán presmbdas por el preridente de la Compas y a su falte por la persona designada 

en cade caso de entre los socios Actuará de secretario el gerente general o el socto 

que, en su falta, la junta elija en cada caso. ARTÍCULO VEINTISÉXS.- Las actas de 

has sesiones de Junta General de socios se llevarán a máquina, en hojas debidamente 

foliadas, rumeradas, esentas en el anverso y reverso, anuladas los espacios en blanco 

las que llevarán la firma del prandente y secretano De cada sesión de junta se formará 

un expediente que contendrá la copia del acta, los documentos que fustifiquen que 

* la convocatoria ha sido hecho tegalmente, así como todas los dosumentos que 

hubiesen sido conocidas por la junta. En todo caso, en lo que se refiere a les astas y 

expedientes se estará n lo dispuesto en el reglamento sobre Juntas Generales de Socios 

y Accionistas, ARTÍCULO VEINTISIRTE.. Son atribuciones privativas de la Junte 

General de Socios" 1) resolver sobre el aumento o disminución de capital, fusión o 

transformación de la compañia, sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

duración, y en general, resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

estatuto, la) nombrar al Presidente, el Gerente General y al Gerente Técnio=——  



-- co, sefíalándoles sus retribuciones, y . temoverios por omisas justificadas, €) 

sonocer y resolver sobre las cuentas, balances, arventerios e formes que presenten 

los rumesstiagores. dy revolver Sabe Es Loria de repito de utilidades, e) tosUtrer 

Sula sa sunt de demos td o topar Tengo o idas E 

md atea O IE OS 

Dro le a pre no on e crea qn provar del Presidenta e del 

Gacite Ceneral y dicte las merhdes conducente: « la sena merche de la compara 

hd) raterpertar con el vardctes de obkestorto los caros de duda que se presenten: sobre 

¿las dispasiciones del estatuto y sobre ln convencnmes que rigen in vide social, 

merdar la vena o gravamen de los orcas toruucbios de la computa, y aprobar tos 

rra de 1 lina, y Aral el rr pto de e Copa, E calva a 

   O] A A esas es yo nfias dd 

    

    

en A are y rt ds ec qua de 

o. emplendo: cue rones ases y estores de la compañera m2) densorier a los empleados 

7 de da compas; m fijas ln cuneta de los netos y contratos para los que el Jerente 

Geival puede actuar solo ln cuantía desde y hasta ja quo dehe sctuar sonjuct amento 

Y gonrel Preside, y , da cuantiz de tos ato y vonrados que TOGUieren autoras de 

que rento ton, 

la pues cocina e Soros a perso a ds orga En ll ra a a 

Curgumes, E, li rd ls 

ra 4d rutarró 

toners ajeno pravecta percentado 305 el Gercote General y para su aprobirion se 

requise de los wtos de les dos torvenas panes del capital social, prevaleciendo esta 

sobre cuelgues otra disparo ARTICULO VRINTIOCHO.- Las cesoituc roms de 

la desta Gerisal de cocos ov6 wilgplinds desde cl mento gi son iemadas 

vabuaea, Sh Cru Loss Pela rra a 0 da Li A 00 A 

deba ros rte sae Ted, 
   a qe meteoro del cerro > de 

o co odo a tem 
pis dd ds Pa er ARFÍCTLO, 

  

TRIINTA Son rirberes y mpimiciones del Precidente de el Mompatia: sk velar la 

tacho general de la Compariis y el desempeño de das fisaciones de los servidores de 
 



la misma e informar de ertos particulares a la Junta General de socios; h) convocar y 

presida la cesiones de Junta General de socios y suscribir far actas, e) velar por el 

cumplimiento de los objetivos de la compatila y por la aplicación de fas políticas de la 

entidad d) reemplazar 3) Ousente Gencsal, por lo folla o ausencia temporal o 

definitiva, con todas ler atribuciones conserrando las propras, mientas dure la 
suscacia o hasta que la Jurta Geneva! de socios designe al sucesor y haya invento «u 

nombramiento, y eunque no se te hubiese encengado por escrito; e) finmar el 

nombramiento del Gerente General y confenr certificaciones sobre el mismo; NM 

inscribir su nombrarmento en e Registro Mercantil, q) los demás que señale ln Ley de 

Corapafilas, el estatuto y reclamento de la Compañía, y, la Junta General de Socios 

SECCIÓN TRES: Vel Gerente General ARTÍCULO TREINTA Y UNO. El 

Gerente General será rormbrido por la Junta General de sectos y durará dos años en su 

_ Cargo pudiendo sor reslegido es forma undefinida Puede ser socio o no ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS: Son deberes y atribuciones del Garrte General de la compañía 

3) representar legalmente a la compañía, en forma judicial y extrajudicial, » tonducir 

lo gestión de los negacios «ncmbles y la sarcha admirustrativa de la compañía, 6) 
dmgir al gestión económico financiera de la Compañía, d) gestionar, planificar, 

coordinar, poner en merca y cumplir las actividades de la conpeñía; e) realizar 

pagor por conceptos de partos sdninistrtivo? de ta compañía, Y) realizar inversiones, 

adquisiciones y negocio. sin necesidad de firmar conjunta con el Presidente hasta ln 

cuantía en que se encuentre autorizado por la Junta General de socios, sin perjuicio de 

lo diquiesto en el Art diccirieto de la Ley de Compañía, g) suscribir el nombramiento 
del Presidente y conferir copias y certificaciones sobre el musmo; h) anseribir su 

- nombramiento con la razón de al aceptación en el Registro Mercantil, l) levar los 

hibroz de actas y expedientes de cado sesión de junta, J) mmegar los cuenter bancarias 

de la compatia según us atribuciones k) presentar a la Junta General de sucios un 
informo, el balance y la cuenta de perdidos y ganancias, así como la fórmula de 

* qsstribución de beneficios según la ley, dentro de los seserta días siguientes al cierre 
del ejercicio económico, ) cumpla y hacer cumplir las resoluciones de la Jun——= 

 



— tu General de socios, IM subrogar al presidente em ceo do misercia 0 

ampodanerto temporal ( definitivo, mm) ejaver y cumplir tac demas atribuciones, 

deber» y  resporsabilidades «que establece la key. el presente ortatuto y 

reglamentos de la compañía, y las que señelo la ja General de soción 

SRCCIÓN CUATRO: Del Gerente Teruico ARTÍCULO TREINTA Y TRES. 

El Gerarte Teomco sera nombrado por da Jue General de socios y durara dos 

llo» en su eso, pudiendo str roclegido wdefinidemente Puede ser socio a No. 

Son deberes y atribuciones del Gerente Técmco 4) adrmanistrar las obras civiles 

7, que ejecute la empresa, acheyendo el coutrol de seno de obra, inatenades, 

5 equipos y mequmarías, b) efectu el plarillyye de tas obras en ejecución, y, €) las 

demás que delermiares: el estatuto reglamentos, la Junta Gene de socios y el 

. y me Cieneral y em mag caso ejorcerá to representación legal de la 

: ¿Pompa CAPÍTULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL 

A aaticULo TREINTA Y CUATRO. La Joia General de Sucios podrá 

. contratar, en cnalquior tiempo, la asesora contable 0 auditoria de cualquier 

1 "personas ratural o juridica especinlizada observando Ius desporsciones legales sobre 

4 estamatera En do que se refiere a la arditorra externo se estará a lo que dispone 

la ley ARTÍCULO TREINTA Y CINCO.- DE LA JUNTA UNIVERSAL, DE 
LAS FACULTADES DE LA JUNTA, DEL QUORUM DE INSTALACIÓN Y, 

, DEL QUÓRUM DE DECISIÓN - Se está u lo dapuerto en la ley de 

Compañías, ARTÍCULO TRRINTA Y SEYS.- El Presidente y el Gerente General 
egerceras: todas las atribuciones premstas para los adrenestradores on la Ley de 

Compañias CAPÍTULO SKÉXTO: DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA 
LIQUIDACION:- ARTÍCULO TREINTA Y SIETE, 12 disolución y tiquidación 
de ta Compañia so regla por les disposiciones pertmentes de ln Ley de 
Coimpestias, especialmente poc lo esteblerido em la Soccion XU de exta ley, as 

oumo el regfamento sobre disolución y lmquidación de compañías y por lo 
previsto en el presente estabito ARTÍCULO TREINTA Y OCHO,- No se desolverá 
la compaota por nmeste, mierdicción 6 quebrs de tino o mes de 54s socios. 

  



CLAUSULA CUARTA- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

  

  

        

Nombres Sacios [Capital T Capital Capital | Participacione 
suscrito pagado eu[por a 

mumeraría | pagar 

Ángel isaías 34 24 9 84 
López Morales 

Carita a 34 0 34 
Guibenmina / 

López Chávez 

Ángel Misa [/ 8s / 84 o 84 

Léóper Chávez 

Wills vin 3A 84 S $4 
López Chávez 
Wilma Lerema| 84 / 4 0 a 

Láper Chávez 

TOTAL ay 420 a? 4201,           

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los »socios fundadores de la Compañla nombran 

por uneniradad al señor ÁNGEL MISAEL LÓPEZ CHÁVEZ, como Gerente General 

de la COMPAÑIA CONSTRUCTORA EDYMICH.CIA. LTDA, y, uutorizan al Gerente 

General para que realice los trémues y gestiones necesanas para la apróbación de la 

esortura constitutiva de la Compañía, su mscripción en el Registro Mercantil y todos 

los trámites pertinentes a fin de que la Compañía pueda operar. En todo lo no 

. estipulado en este estáuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de “controversia, las pates podrán someterse a Ley de 

Medación Ud Señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo que aseguren 

la plena validez de la Constitución de la Compañía antes nombrada. Hasta aquí la 

mita que ds firma el Doctos Victor Manuel Quintanilla Abogado con matrícula 
numero cero mueve del Colegio de Abogados de Pastaza, la que queda iova————-



o A 

—-da a escritura pública con todo el valor legal Cédulas de Ley presentadas. Para la 
celebración de la presente escntura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y, 
leída que fue al sellor compareciótte por miel Notario en todo su contenido sin la 
presencia de testigos conforme se desprenide del maneral noveno del Artículo vente y 
nueve de la Ley Notarial vigente, sé ratifica y para constancia firme: conmigo en 

"junta de acto, de todo lo que también doy fe: FIRMAN: LÓPEZ MORALES ÁNGEL 
¡EJ5ALAS C.C Nro, 180030721-5 |. V Nro, 132-0017; F) LÓPEZ CHÁVEZ ÁNGEL 
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7 MISAEL C.C Nro 160022581-5 C.V Nro. 79-0017; F) LÓPEZ CHÁVEZ CARMITA 

GUILLERMINA C CNro 160018519-1 CV Nro 2-0017; F) LÓPEZ, CHÁVEZ 
WILLIAM IVAN CC Nro, 160030309-1 C.V Nro, 80-017; F) WILMA LORENA 
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CERTIFICO Que en está fecha y con el No52 se insendbió la 
presente escntura pubtica de Constitución de la Compañía de 
Responsabilidad Limitada Constructora EDDYMICH Cía Lida en 
el tubro de Registro Mercantil , tomándose Nota en el Libro 
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Ptyo, abn!5 del 2005 : / 

EL REGISTRADOR 
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RESOLUCIÓN NUMERO CERO CINCO PUNTO 4 DICIEMBRE 

CERO SES CERO. DR. PAUL OCAÑA SORIA INTENDENTE Ph 

COMPAÑIAS SEDE EN AMBATO. CONSIDERANDO - Que se ha 

presentado ls escritura pública de Constitución Je la Compañia 

CONSTRUCTORA EDDYMICH CIA. LTDA. «iorcada ante el 

Noteno Sexundo del Canton Pastaza, el ventidós de umrgs del año dos 

rail caneo - Jue el departamento junidico de Comp nas ha emvada 

mforme fmorable, RESUELYE APROBAR la Corsttucion de lo 

Compañía CONSTRUCTORA EDDYMICH CIA, 1:1DA. Dadas 3 

firmada en Asubato. cuatro de abril del dos mil cinco. Puvo <wnco de abri 

182 Motor del Common Peas 

 


